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e lu momntiñ u e h e ó n 

Gobierno (le l a Nación 
Decreto.—Crean do el Servicio de 

Identificación para proveer a los Es
pañoles del documento acreditativo 
de personalidad. 

Ministerio del I n t e r i o r 
Orden dictando nor mas para las deno

minaciones de calles y plazas públ i 
cas de las localidades. 

Ministerio de Educac ión Nacional 
Orden dictando reglas sobre la celebra

ción de la Fiesta del Libro. 

Administración Prov inc ia l 
Comisión provincial de incau tac ión 

de bienes de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Administración Munic ipa l 
Edlctos de Ayuntamiento*. 

Administración de Jus t ic ia 
Mrto* de Juzgados. 
edu/Q ̂  requerimiento. 

tierno le la Nación 
MISTERIO DEL INTERIOR 

s a 

Lo D e c r e t o 
caboSDadlVersos intentos l levado. 
<locüt; ra el establecimiento de un 
lus t ra nacional de identidad, 
Huevo reiteradamente. Pero el 
l siguie !d0 reC0§e esta necesidad 

m o la norma de ut i l idad 

deducida de una práct ica ya lograda 
en otros países, se encamina a la i m 
p lan t ac ión del servicio, sin que los 
fines propuestos se reduzcan a los 
que su d e n o m i n a c i ó n parece ind i 
car, sino que, por el contrario, trata 
de obtener una base firme para la 
sus t i tuc ión de los actuales documen
tos probatorios que, en forma defi
ciente, llenan la finalidad persegui
da, cuando no se convierten en 
simple fuente tr ibutaria. 

En v i r tud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministerio del Interior y 
previa de l iberac ión del Consejo de 
Ministros, 

DISPONGO: 

Articulo primero. Dependiente del 
Ministerio del Interior, se crea el 
Servicio de Ident if icación, con obje
to de proveer a todo español mayor 
de dieciséis años de edad, de un do
cumento acreditativo de su persona
l idad. 

Artículo segundo. En el documen
to de identidad cons t a r án los nom
bres, apellidos, filiación, naturaleza, 
sexo, fecha de nacimiento, estado 
c i v i l , profesión, domici l io y carac
ter ís t icas físicas del indiv iduo. 

A él será anexa una fotografía, a 
medio busto y descubierto, del ta
m a ñ o que se determine en el Regla
mento. 

En forma de clave se h a r á n cons
tar los datos que convenga expresar 
en esta forma. 

Artículo tercero. E l documento de 
identidad t end rá la disposición ade
cuada para que en él puedan regis
trarse otras circunstancias concer
nientes al interesado, en especial de 
aqué l l as que en la actualidad or igi 
nan la expedic ión de tarjetas o car
nets de esta índole , como la situa
ción mil i tar , la apti tud para condu

cir veh ícu los de motor mecán i co , el 
pertenecer a asociaciones o entida
des de intéres públ ico , la c o n d i c i ó n 
de funcionario y otras aná logas . A 
estos efectos se es tablecerá la corres
pondiente coord inac ión con los cen
tros, oficinas y dependencias que sea 
preciso. 

T a m b i é n se cons ignará el historial 
de los obreros y empleados en rela
ción con sus émpleos sucesivos. 

Articulo cuarto. La expedic ión del 
documento será gratuito para aque
llas personas que carezcan de ingre
sos. En los d e m á s casos, la tasa de 
percepc ión va r i a rá desde una a c in 
cuenta pesetas. 

Articulo quinto. La d u r a c i ó n del 
documento de identidad será de cua
tro años , sin perjuicio de las altera
ciones que proceda hacer constar 
antes de la r enovac ión ordinaria. 

Articulo sexto. E l s e r v i c i o de 
ident if icación será prestado por la 
Oficina Central del Ministerio del 
Interior, y por las Oficinas delega
das existentes en las capitales de 
provincia. 

Articulo séptimo. Todo español 
mayor de dieciséis años estará ob l i 
gado a proveerse del documento de 
identidad que por este Decreto se 
crea, firmando al efecto la declara
ción que en el Reglamento se pre
venga. T a m b i é n está obligado a ex
h ib i r a los encargados del servicio la 
d o c u m e n t a c i ó n y a suministrar los 
datos que sean necesarios para la 
expedic ión y c o m p r o b a c i ó n del ex
presado documento. 

Artículo octavo. L o s españoles 
mayores de dieciséis años , residen
tes en el Extranjero, se p rovee rán 
del documento de identidad en sus 
respectivos Consulados. Por el M i 
nisterio de Asuntos Exteriores, de 
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acuerdo con el del Interior, se dic
t a r á n las correspondientes normas. 

Artículo noveno. E l documento de 
identidad ac red i ta rá a su titular, en 
todo el terri torio nacional, ante las 
Autoridades y sus Agentes, Centros, 
Tribunales, Organismos, Dependen
cias y funcionarios públ icos , hacien
do fe, salvo prueba en contrario, de 
los datos que en él figuren con el 
ca rác te r de «comprobación)) . 

Articulo décimo. A part ir de la 
vigencia plena de este Decreto, la 
cédula personal t end rá exclusiva
mente la cond ic ión de documento 
justificativo del pago de un tr ibuto, 
pero se reseñará anualmente en el 
documento de identidad a los efec
tos de los ar t ícu los octavo a vigésimo 
primero, vigésimo tercero y concor
dantes de la vigente Ins t rucc ión de 
Cédulas personales, aprobada por 
Real Decreto de cuatro de Noviem
bre de m i l novecientos veinticinco. 
La reseña de la cédula en el docu
mento de identidad servirá para dar, 
cumpMmiento a dichos preceptos. 

Articulo undécimo- Sin perjuicio 
de las responsabilidades de otro or-

MWISTERIOJEL INTERIOR . 
O R D E N 

En el fenecido régimen públ ico 
español , acontecía con relativa fre-; 
cueneia, que los cambios polí t icos 
fueran a c o m p a ñ a d o s de un singular 
e m p e ñ o de nimias alteraciones. Y 
acaso como signo de vi tal idad dé los 
adventicios, se p re t end ían hacer pa
sar acuerdos y resoluciones del peor 
estilo localista. Resultaba de esta 
manera bastante castigada la mo-
menclatura de las vías municipales, 
sujeta a los vaivenes de la politica, 
con agravio de la Historia unas ve
ces, de la T r a d i c i ó n otras, de la cul-

día de la Fiesta del Libro y 
logro m á s eficaz de los rines ^ el 
ella se persiguen, ^COQ 

Este Ministerio, ha disnuesf 
Art ículo ún ico En cutnnii 

del R. D. de 6 de Febrero de 
día 23 del corriente mes de ab • 
ce lebrará en toda la España ÜK SE 
la Fiesta del L ib ro Español. ^ 

Dicha ce lebrac ión tendrá luc 
la siguiente forma: 

a) En todas las 
Instituto, Escuelas y 
tos de enseñanza 

ai-
Uni 
Establ 

vei'sidac 

§enera1' tendrán 
lugar en dicho día sesiones soW 
nes en ensalzamiento del Libro 

b) Todas las Corporaciones v P 
j , . | tidades que perciban subvención ^ i tura en ocasiones, y de la convemen-i „ ^ , -L . . A/r ^ " ^ ^ n del , . , , . , . . . ¡ Estado, Provincia o Mumcinio n n a cía del vecindario casi siempre. \ , ,. , j •,. ^H1" que-

Pero nuestro Movimiento Nació-1 dan obligadas a dedicar el día de'a 
n a l no puede solidarizarse con esas i Fiesta un mínimo del 1 100 de 
costumbres, que al mismo tiempo de dlchas subvenciones a la compra 
que significan un desvío del recto Y reparto de libros de autores clási-
sentido de la continuidad, pueden |cos esPañoles ^ Publieaciones edita-
contr ibuir a cierta desor ien tac ión en ! dasPore l Servicio de Propaganda 
el aprecio de los valores pre tér i tos . ! del Estado' y los Ayuntamientos una 

Es necesario, pues, vigilar desde el cantidad del medio al tres por mil, 
Centro estas manifestaciones de ia según la cuan t í a de su presupuesto 
vida ciudadana, para evitar ac túa- | a dlcho rePaFto' J creación o acre-
clones censurables. i centamiento de Bibliotecas Popu-

En su vi r tud, este Ministerio ha te-I láres. 
c) I-os días 22, 23 y 24 del presen-

mes, los Ayuntamientos concederán 
b á c i ó n y uso del d o c u m e n t ó l e iden- nicipales, se abs t end rán de acordar P^misos gratuitos para la instala 
tidad, se rán sancionadas con multas revisiones generales de los nombres Clón de Puestos de venta de libros en 

de vías y plazas púb l icas de las lo- la vía públ ica , quedando al criterio 
calidades DE IA GorPoraGión municipal la tija 

2.° Solo en casos de evidente ción de la zona o lugar en que han 
agravio para los principios inspira- de ser colocados, procurando que 
dores del Movimiento Nacional o en \ sean sitios céntr icos y de fácil acce-
otros de motivada y plena justifica- 80 ^ PH^li00-
ción, pod rán acordar la supres ión 
de las denominaciones actuales, pre
via consulta al Servicio Nacional de 
Admin i s t r ac ión local, del Ministerio 
del In t e r io i . 

3 ° Para satisfacer el deseo de I ê  

den en que se incurra, las infraccio
nes qué se comentan con acasion de nido a bien disponer: 
la p repa rac ión , expedición, compro- 1.° Las Comisiones Gestoras mu-

cien a cien m i l pesetas. 
Articulo duodécimo. Por ,el Minis

terio de Orden Públ ico se pres ta rá al 
del Interior la cooperac ión precisa 
para el cumplimiento de éste Decre
to, y por el de Hacienda se dispon
d r á lo concerniente a los medios 
económicos para el establecimiento 
y mantenimiento de este Servicio. Él 
Ministerio del Interior facili tará al 

- . • • i de Orden Púb l i co aquellos datos que j 
interesen a las funciones a éste en-I 
eomendadas y que aqué l posea por 
v i r t u d del Servicio de Identif icación. 

Articulo decimotercero. E l Minis-
teriOr del Interior d ic ta rá las dispo
siciones reglamentarias para la eje
cuc ión de la presente. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a naeve de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
ocho. —Segundo Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 
El Minis t ro del Interior, 

RAMON SERRANO SUÑER 

d) "Todas las librerías y Pastos 
de venta de libros venderán los mis
mos durante los citados días, con la 
rebaja del 10 por 100 sobre su precio 
ordinario. „ , ¡̂¿n 

El Ministerio de Educación 

honrar la memoria de hombres i lus-!Nacional concederá un P ^ J 
tres o de hechos laudables, p o d r á n l l-OGO pesetas al artrcu o P^.tadoS 
servirse de las calles nuevas o de ^ue en cualquiera de los ^ # 
las afectadas por las supresiones ex- ; 
cepcionales a que el apartado a n t e - | m é r i t ^ como estimulo de 

d ías se publique ^ reúna ma} 
mor 

rior se refiere. 
Burgos, 13 de A b r i l de 

I I A.ño Tr iunfa l , 
Ramón Serrano Suñer 

1938 _ 1 La propuesta para la conce 
del 

citado premio se formulara 
la Asociac/f eIJ Junta Directiva de ida 

Ministerio de Edocaiión Nacional 
O R D E N 

l imo . Sr.: Como complemento de 
las instrucciones circuladas sobre 
los actos que se han de celebrar el 

la Prensa de Madrid, constituí 
la E s p a ñ a Nacional. . nS aó05. 

Dios guarde a V. I . muchos 
de 193S. 

Vitoria, 13 de Abr i l 
gundo Año Tr iunfa l , rsiPt0 

PEDRO SAINZ R9DX 
l imo . Sr. Subsecretario ^ 

nisterio. 



^TBfjjiBdal de iHíaBlatlún ile 
• ' i m sienes lie León 

{- rnli(lad con lo prevenido 
^^Uculo 6.° del Decreto de 10 

ar de 1937' lie manciado ins-
tie .^^xpediente sobre dec la rac ión 
trUÍr 6 onsabiliclad c iv i I contra Do-
de T^RaP080 Santiso' vecino de.As-
!D'n»0 ¿e esta provincia, habiendo 

I ^brado Juez instructor al de prt-
instancia e ins t rucc ión de As-

% í Ío mandó S. S. ante mí, el Se
ctario, de que certifico. 

3 J 8 de Abr i l de 1938.-Se-
Áño Triunfal—Cipriano Gu-

• León 
.ndo 
dprrez. tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
eDel artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Constantino Presa Recio, vecino de 
Almanza, de ésta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Sahagún. 
Así lo mandó S. S. ante m i el Se

cretario de que certifico. 
León, 8 de Abr i l de 1938.—Se

gundo Año Triunfal ) . -Cipr iano Gu
tiérrez. 

Si en plazo de quince d ías no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los Alcal 
des, por el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 13 de A b r i l de 1938 ( I I Año 
T r i u n f a l ) — E l Jefe de Estadís t ica , 
José Le mes. 

Relación, que se cita 

Campo de la Lomba. 
Campo de Vi l lav ide l . 
Castrillo de la Valduerna. 
Matallana. 
Matanza. 
Santa Marina del Rey. 
Valderrey. 
Valencia de Don Juan. 
Vi l l amol . 
Villares de Orbigo. 
Zotes del P á r a m o . 

j Pasado dicho plazo, no serán aten-
, di^as. 

Santa Colomba de Cu rueño , a 14 
Ide A b r i l de 1938. — Segundo Año 
| Tr iunfa l - E l Alcalde, Rufino Ro
bles. 

taifín ProvíDcís! 

^ k a c i ó n del Padrón de habitantes 
de Sí de Diciembre de Í937 

Habiendo examinado y dado m i 
^ormidad a las Rectificaciones 
e los Padrones de habitantes de 
Av Dlciembre de 1937, de varios 
^tamient0Si se pone en cono_ 

ftieaki 0 de l0S resPectivos señores 
Si0tlades' Para que envíen un Gomi-
eÜCa O',con oflcio de presen tac ión , 
^ión n d€ reeo§er la documen-
Ush eSentacla-

^den^8^6 verificar la recogida, 
latarde ^ (Íe la m a ñ a n a a dos de 
k Ga- rirante los días háb i les , en 
V d e ^ ^ 1 1 3 de esta Jefatura, 
Los ^a t l Isiclro> 4, entresuelo. 

HiriadUntaillientos que deseen 
I S n rem Umentación certificada, 

nitirme.-sellos de correos. 

Ayuntamiento de 
Hospiial de Orbigo 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión de fecha 10 del mes 

I actual, t o m ó el acuerdo de declarar 
| sobrante de la vía públ ica , y proce-
! der a la venta en púb l i ca subasta, 
I de la calleja situada en la calle de 
I Alvarez Vega, entre las casas propie-
j dad de D. Antonio Mali l la Vega y 
¡ D. T o m á s Vega Natal, cuyo acuerdo 
se hace p ú b l i c o para oír las reclama
ciones gue puedan presentarse con
tra el mismo, (jue se admitiráin du
rante el plazo de quince días en esta 
Alca ld ía , 

Hospital de Orbigo, 13 de A b r i l 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Francisco Seijas. 

valot 
JWaT ^ tFeinta cént imos , para 

.0Portuno paquete 
^ r a c i ó n Pr incipal 
Sl1 hombre. 

en 
de 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
y tres más , pod rá ser examinado por 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
necesarias para su just i f icación. 

Juzgado de primera intancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e in s t rucc ión 
dé León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la suma de diez m i l pesetas, 
que como responsabilidad c iv i l le 
fué seña lada por la Autoridad M i l i 
tar en expediente de incau tac ión de 
bienes a Pedro González Cabo, veci
no de esta ciudad,.donde se aco rdó 
sacar a públ ica subasta, por segunda 
vez, t é rmino de veinte días y con 
rebaja del 25 por 100 los bienes que 
le'fueron embargados. Ej remate ten
d r á lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado y la del de Valencia de 
Don Juan, s i m u l t á n e a m e n t e , el d ía 
veintisiete de A b r i l p r ó x i m o y hora 
de las doce, con las condiciones ge-
nerales para esta clase de actos y la 
especial de que todos los gastos de 
escritura de venta, serán de cuenta 
de los adquirentes, que no han sido 
presentados n i se suplen t í tulos de 
propiedad de las fincas que tampoco 
se hallan inscritas en el Registro de 
la Propiedad por lo que no constan 
cargas. 
Bienes objetos de la subasta como de 
la propiedad de Pedro González Cabo, 
sitos en término municipal de Valderas 

f.0 Una tierra, en t é rmino mun i 
cipal de Valderas, al camino de la 
Salgada, de cabida aproximada diez 
heminas, l inda: Oriente, l ínea férrea; 
Sur, Avelirío Pastor; Norte, Víctor 
García y Poniente, Camino de la Sal
gada. Tasada en 500 pesetas. 

2.° Una casa, en él pueblo del 
casco de Valderas, en la calle de La 
Tr in idad , n ú m e r o 11, compuesta de 
planta baja y un piso, de varias habi
taciones, corral y cuadra, l inda: de
recha entrando, otra de Emil io Prie
to; izquierda, Dionisio Carnero; es
palda, Cayetano Pastor. Tasada en 
3.500 pesetas. 

Dado en León a treinta de Marzo 
de m i l novecientos treinta y ocho 
( I I Año Triunfal) .—Enrique Iglesias. 

; - E l Secretario jud ic i a l , Va len t ín 
! Fe rnández . 



Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Valencia de Don Juan 

Don Manuel Art ime Prieto, Juez de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Valencia de Don Juan y su par
t ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la suma de dos m i l pesetas que 
como responsabilidad c iv i l le fué 
exigida por la Autoridad Mil i tar en 
expediente de incau tac ión de bienes 
a Wenceslao Alvarez González, ve
cino de Valdevimbre, donde se acor
dó sacar a públ ica subasta por pr i 
mera vez y por t é r m i n o de veinte 
días , por el precio que han sido ta
sados los bienes que le fueron em
bargados. E l remate t e n d r á lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día cinco de Mayo p róx imo , a las 
once de la m a ñ a n a , con las condi
ciones generales para esta clase de 
actos y la especial de que todos los 
gastos de escritura de venta serán de 
cuenta de los adquirentes, que no 
han sido presentados n i se suplen 
t í tu los de propiedad de las fincas, 
que tampoco se hal lan inscritas en 
el Registro de la Propiedad por lo 
que no constan cargas. 

Bienes objeto de subasta como de 
la propiedad del expedientado Wen
ceslao Alvarez González, en p ro ind i -
viso con su hermano Celso Alvarez 
González, y en t é r m i n o de Valde
v imbre . 

Primer lote 
1. ° Un bacillar, donde l laman 

los Lobos, de ve in t iún celemines, 
l inda: Oriente, Doroteo L u d e ñ a ; Me
diodía , camino; Poniente, Luciano 
Alonso y Norte, camino. Tasado en 
m i l quinientas setenta y cinco pese
tas. 

2. ° Otro, donde l laman Rodera 
Muerta, de cuatro celemines, l inda: 
Oriente, Celedonio Alvarez; Medio
día , camino; Poniente, Obdul io Mar
t ínez y Norte, herederos de José Are
nal . Tasado en trescientas pesetas.. 

3. ° Otro, donde l laman la Pisona, 
de dos celemines, l inda: Oriente, 
Ricardo González; Mediodía , cami
no. Poniente, Dámaso Borraz y Nor
te, Lorenzo Alvarez. Tasado en cien
to cincuenta pesetas. 

4. ° Otro, a las Sueltas, de cuatro 
celemines, linda: Oriente, Saturio 
Mart ínez; Mediodía, mojoneras, Po
niente. Maximiano Mart ínez y Norte, 

el mismo. Tasado en trescient; 
setas. 

5. ° Otro, a las Obreras, de doce 
celemines, l inda: Oriente, cueva de 
Melquíades Alvarez; Mediodía , Ma
ximino Alvarez; Poniente, Aqui l ino 
O r d á s y Norte, Jacinto Alvarez. Ta
sado en novecientas pesetas. 

6. ° Otro, a Nistales, de cinco ce
lemines, l inda: Oriente, camino ve
cinal; Mediodía , herederos de L u 
ciano Alonso; Poniente, Maximiano 
Mart ínez y Norte, Gerardo Alonso. 
Tasado en trescientas setenta y c in
co pesetas. 

7. ° Un huerto, donde l laman Ca-
nal de Rozas, h a r á un ce lemín, l i n 
da: Oriente, Angel Ramos; Medio
día, camino; Poniente, Santiago Gon
zález y Norte, Esteban Suárez. Ta
sado en cien pesetas. 

8. ° Una cueva, al Canal de Ro
ías, l inda: Oriente, Bernardo Gon
zález; Mediodía , Eladio Arena 
otro; Poniente, camino y Norte, r 
gel Mart ínez. Tasada en cuatro i , 
pesetas. 

9. ° Una casa, en la calle del E 
pinar, linda: Oriente, Venil la ; Medú 
día, calle d e l Espinar; Poniente, 
Francisca Alvarez y Norte, calleja 
de las Vegas. Tasada en cuatro m i l 
quinientas pesetas. 

Segundo lote 
Una cama de hierro-barra dorada, 

en sesenta pesetas. 
Un somier para la misma, en diez 

pesetas. 
Un baú l regular, en diez pesetas. 
Una mesa de cocina, en cuatro pe

setas. 
Dos sillas asiento de paja, en ocho 

pesetas. 
Un jergón paja maiz, en diez pe

setas. 
Dos mantas de lana, en veinte pe

setas. 
Dos sábanas , en diez pesetas. 
Dos almohadas con sus fundas, en 

diez pesetas. 
Una colcha, en nueve pesetas. 

Teroer lote 

OEIEOH 

una 

tesa, en cinco pes 
Dos escaleras de cueva 

las dos en ocho pesetas, ^ ^ f i ^ 
Dos cubas de catorce paim 

una, en cuatrocientas cinci 0S 
setas. enta 

Tres de doce palmos cada 
trescientas pesetas. 

Una bomba para trase 
marca Francesa, en 
setas. 

Una pala madera de cueva 
pesetas. 

Una media cán ta ra , en cinco 
St í tc lS . 

Un c á n t a r o de barro, en cincuenta 
cén t imos . 

Una escalera de cueva, nueU 
grande, en veinticinco pesetas. 

Catorce cestos de vendimiar en 
treinta y cinco pesetas. 

Dado en Valencia de Don Juana 
*r^=r-U A b r i l , de m i l novecientos 

' ^ • L ocho.-Segundo AñoTriuJ 
|Wuel Art ime Prieto.—El Se-

José Santiago. 
N ú m . 235.-110,25 ptas 

1J 
¿^tula de requerimiento 

Por medio del presente edicto, se 
requiere a los expedientados Felipe 
Alvarez Marcos, José Arija Laborda, 
Francisco Ruiz Muñiz, Policarpo 
Muñoz Diez, Vicente Moro Tomé, 
Aureliano Hernández López y Anto
nio Mart ín Abad, vecinos de esta 
ciudad, hoy en ignorado paradero, 
para que en t é rmino de octavo día, 
hagan efectiva la suma de cinco mi! 
pesetas y a Lorenzo Martínez Vaca, 
t a m b i é n vecino de León, hoy er 
ignorado paradero, la de trescienta-
pesetas, que les ha sido imPuest̂ ,P 
la Autoridad Mili tar , en el exped^ 
te que contra los mismos se si» 
en este Juzgado Delegado al « 
por la Comisión ProvinC,̂ dHeeorden 
taciones, con el número 5» a ^ 
y las costas y reintegro del exp ̂  i 
te, bajo apercibimiento ^ . 
verificarlo, se procederá a s ^ 
ción por la vía de apremio c 
bienes que les fueron ernba g ^ 

Asimismo se los requiere P f 
- - días, desigo6 en plazo de dos Dos cubas de ocho palmos cada 

una, en ciento cincuenta pesetas. 
Una pipa de veinticinco cantaros, 

en cincuenta pesetas. 
Otra de diez cán ta ros , en quince 

pesetas. 
Otra de cinco cántaros , en diez ! F e r n á n d e z . — V ° R-

pesetas. que Iglesias. 

la 
r i to que los represente e n ^ 
ción de los mencionados d ^ 

León , seis de Abr i l ^ 
cientos treinta y ocho 

El Secretario j u d i a l ^ r 
fal).-


